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CIRCULAR 4143.2.22 65 
30  JULIO de 2014 

PARA: 	INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES 

DE: 	SUBSECRETARIA DE DESARROLLO PEDAGÓGICO. 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE LOS DECRETOS 804 DE 1995 Y 1122 DE 
1998 

Cordial saludo, 

En el marco de los procesos de atención a la población étnica que realiza la 
Secretaría de Educación Municipal y en cumplimiento de la ley 115 de 1994 y los 
decretos 304 de 1995 y 1122 de 1998, por medio de los cuales se reglamenta la 
atención a los grupos étnicos y la obligatoriedad de todos los establecimientos 
educativos de dictar la cátedra de estudios Afrocolombianos, les solicitamos un 
informe que cle cuenta del cumplimiento de los decretos del asunto; estos deben 
de venir acompañados de los respectivos soportes y evidencias. 

Este informe debe ser radicado en la Secretaria de Educación Municipal a más 
tardar el 8 de agosto de 2014. 

Cualquier información adicional, con gusto será suministrada desde el equipo de 
Atención a Poblaciones, por el funcionario Didier Fernando Obregón, Responsable 
de grupos étnicos; correo electrónico: didierfernandolyahoo.com ,  o al teléfono fijo 6603228 Ext 8004. 

Cordialmente, 

	

EDGA JOSE 	O 

	

Secretario e Educ 	nici al. 

Proyectó: Didiu Feniando Obregón — Atención a poblaciones 
Reviso: Gustavo Rodríguez — Líder Atención a Poblacio 
Aprobó: Ana Miler le Ortiz— Subsecretaria de Desarrol o Peda o' 
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